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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 21 de 8ep-
timnbre de 198B

Compra Venta

Francos franceses 56’50 59’50
Libias esterlinas 101’— 106*-—
Dóllars 21*— 2-2*25
Liras (Olea,ring-) 67’50 68?50
Francos suizos 475’- -  500 - -*
Rtichsmarks 8’ 4.0 8’90
Belgas S5o’— 375’—
Florines 11*30 11*90
Escudos
Coronas Checoslovacas

(Olearing) 70’75 73*50
Coronas danesas 4*50 4*75
Coronas noruegas

(Clearing) 5*07 5*27
Coronas suecas 5*20 5’50
►Pesos argentinos 5’ 30 5’60

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DELEGACIÓN DE HACIENDA DE 

LA PROVINCIA DE M URCIA

J UNTA ADMINISTRATIVA DE CON,.
TRABANDO Y D E F R A UCION

CEDULA DE CITACION Y EMPLA-.
ZAMIENTO 

El próximo día once ele Octubre, a 
las once horas, se celebrará acto de 
Junta Administrativa en - Ja Delega 
ción d e E ’d ' u ,  0 ~
pror - ir, .r - - L -
221/937, H7 - .1 ^  155/938,
que fueron Ica 0̂ : la aprehen
sión de tabaco y cerillas de centraban», 
do, contra Tomás Luna Crevillén; An
tonio Garc'3 T . n i  7 ■ > rizquez 
Poveda: A  "  ̂ ’ * cftzar:
Fernki ID » f ^  "I « A  Graña 
Fon;-en y  " " a  0 , ? / ” enro, y
Andrés GaLá P?1 u-, u'.cti anuente, 

Y siendo o a N i al tad oDsconocL 
do el domicilio de ..03 presuntos reos 
que en el momento v  *, aprehensión 

^dijeron residir oír Ca:L~u'? La Union, 
¡L /: c ° , Larca rrarke, ' r, IT e r  -v o 
<D sumirá “Po^a * A D  - on-' mu o 
d  ̂ - - ir  1 ;
c, rhzL , -  ~ , - Le_:
£r¿ Cu o.\ ~ "
cho ac'.o de j i - i  3 r-. /,  c _ , .Oo
debiendo txh’bL v r-iu  a \n
pudiendo aducir cuantas pruebas estL 
men convenientes a m  defensa y  iaa„ 
jor derecho, advirtiéndoles, al propio 
tiempo que con sujeción a lo determL 

‘‘ nado en el .artículo 79 de la vigente 
Ley de contrabando y  defraudación, 
fecha 14 de Enero de 1929, tienen fa
cultad para designar como Vocal de
la mencionada Junta a un individuo 
que lo sea de ¿a Cámara de Comercio,

comerciante o industrial‘ matriculado, 
cuya propuesta deberá participar a es. 
ta oficina ¡previamente en un plazo 
que no exceda de dos días a contar 
del siguiente «al de la publicación de 
esta notificación en el presente “Dia
rio Oficiar*, pudiendo asi mismo desig
nar persona que hable en su nombre, 
sea o no Letrado,Y1 implicando renun
cia a tal -derecho sí transcurrido dicho 
plazo sin pimiKvi la aludida desig
nación; y pÁ cu ui-éndoles, por último, 
que de no comparecer ante la Junta 
en dicho día se: celebrará sin su pre
sencia, parándoles el perjuicio a que 
haya lugar.
Murcia, 7 de Septiembre de 1938. V.* 
B.° El Delegado de IIaci’enda„Presíden~ 
te, J, Cánovas, ■— El Secretarlo. HL 
Diez de Isla.

A N U N C IO S D E  P R E V IO  P A G O
EDICTO

FRANCISCO B A Ñ U LS MIÑANA, 
Juez de primera Instancia interino 
del partido de Candía..
Por el presente, se hace el ofreci

miento de pago a Pura Belta Gorrita, 
mayor de edad, soltera, vecina de Beu 
niopa y actualmente en ignorado pa
r-adero, de i a cantidad de veintinueve 
mil seiscientas ocho 'pesetas dos cén
traos ji;-  ~rr- erró Es j - irreiteses ven.
0 10:., í-3 ¡Gorja VlViDie PaU'S Ro
gr.i xayo- ñ  edad, cacado, la,

ereana mpoieeano por préstamo, que 
le hizo de veintiséis mili pesetas, por 
tiempo de cuatro años y con *eil ínte
res: del seis por ciento anual, median
te escjUjua ante el NU ano eA«a 
t : mi Jo- "Leer.- „ „ r --'ov do 
U r O ^  ̂  ̂ í̂r~ '̂-y,Urvr j-'yr*-' v dos, 
* 1  ̂ tamn’e-i a Ta misma Pu

ra Bo ta, ¿a consignación de la onr 
mesada CemticJacl hecha por el 'Uníate 
Farra ante eptei Juzgado y  en opor
tuno expediente que ha promovido, pa
r-a que en el plazo de treinta días qué 
se íe -concede, comparezca la píísma 
ante este Juzgado y en el referido ex
pediente, solicitando ¡la entrega de di
cha -cantidad, de veintinueve mil mi#.,, 
eientas ocho pesetas dos céntimos, en 
pago de las expresadas responsabilida
des y siendo de su cuenta ‘gasto» 

la cmihgnación y ios de la escrk 
urs d° carta de pago y de cancela, 
’i k  i ateca, n . níe ido los re_

 ̂ -1 c v r a ¿a ^
1 a " . ~  ̂ t ~ dz
! - f r , t "ir ? t  ̂ ~c «'  ̂ VI
í n ro, m JeeLr?xrr i >], r b or ua ia *■ m _ 
6 : lición y de su ..lienta los Ñ
la misma, y se otorgará de oficio la 
correspondiente escritura -de carta d© 
pago y cancelación -de hipoteca menú 
clonadas, quedando la expresada can
tidad en depósito y a ¡su disposición.

Gandía diez y seis de Marzo de mil 
novecientos treinta y ocho,—El Juez 
de primera Instancia, Francisco Bañul» 
—El Secretario, Andrés Oruañes.

EDICTO '

FRANCISOO B A Ñ Ü L S  MlÑANA, 
Juez de priinera Instancia interino 
del partido de Gandía.
Por el presente; «e; hace el ofreci

miento de’pago a Vicente Lloret PasL 
cual, mayor -de edad, .casado, ■ vecino 
de Jai'aoe y actualmente en ignorado 
pe mi clero, de ía cantidad de dos mil 
pelotas a que viene obligada a satia. 
facerle, :su hermana Natividad LJoret 
Pa.scoaj -como donación impuesta por 
su padre Vicente Ooret Fer-rairo ea 
escritura que otorgó en veinticuatro'-de 
Abril de mil novecientos- veinticuatro 
ante el Notario de esta ciudad don 
César Col!, como compensación a la 
donación htidhá ‘en la propia escritura 
a la Natividad Llóret, de una casa sita 
en el pueblo ele Ja,race, calle de Ceip 
yantes, al fallecimiento del padre VL 
oente Lloret Fei‘rairó, ocurrida en di. 
dio pueblo el seis de Enero último, 
anunciándose: También ai mismo Vicen. 
te IJoret Pascual, la consignación do 
la expresada cantidad, he el por la 
Natividad ILIoret con m u ¿ o, anta 
este Juzgado-y en opoLnno expedieonu 
te que ha promovido, pana que en el 
plazo de treinta días que se le con
cede, comparezca el mismo Vicente 
Ooret PBSciml ante este Juzgado y 
en el referido expediente, solicitando 
la entrega de dicha cantidad, en pago 
de la expresada obligación y siendo a© 
su cuenta los gastos de la consignación 
y los de la escritura dé harta de pago, 
u oponiendo los reparos que tenga por 

n*-' "V »*" «.ar./v'nodón,

... .L.:. x. .. ^.araií
bien hecha tal consignación y de su 
cuenta los gastos de la. misma, y se 
otorgará de oficio la correspondiente 
escritura c; caichi de p'ájgb, quedando 
U a -, j i u- a ó . c® -«.' i i -en • depósito ■ a
SU diSpOSxalOii. 4 «

G;i-viía, veinticuatro de Marzo de mil 
novecientos treinta y ocho.—El Juez 
de primera Instancia, Francisco BafkuT» 
—El Secretario, Andrés ‘Oruañes.

X—2m,

EDICTO

FRANCISCO B A Ñ U L S  MIÑAN A, 
Juez de primera Instaneia interino 
del partido ele Gandía. .
Por el presente, se hace el . ofreci

miento de .pagó a don Víctor Albalat 
MoHe, mayar de edad, vecino de V-a,
• rncia y  aetuelmente en ignorado p>a- 
r 1 dĉ  1 ’ o T r'̂  nfci c1 ? ÓU «o Fots - rnü
:ot" -s J peseta»
* T Ij-v a■ j.A-'-'v ■-■x- v a'iv. vO 'vj'i y importe 
re 3 .* rervOimeido en éi expeu
cmmm uo ele pagos promo-
v:da -jñ aiOii -»! gado de primera ina, 
tanda de este partido, par don Judo 
Sancho Morales, del comercio de esta 
plaza, y considerando dicho importe, 
en documento ¡privado que c/to-rgarocú 
ambos jimitos con don Ramón Fen-er 
Garrido en esta ciudad @1 2*6 de No
viembre de lé3*5, como precio de venta
A.*, üo mitad* nrAindávî n. óa m
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desfemado a fábrica de curtidos, sito 
en esta ciudad, calle de Bayrén, con 
toda la maquinaria instalada en ei mis
mo, a cuya vente se obligó el mismo 
señor Albalat, para cuando el señor 
Sancho hubiera liquidado a sus acree
dores, que se reseñan en el propio do
cumento, el setenta y cinco por ciento 
del importe de sus créditos, habiéndoL 
se acreditado dicho pago, por los re
cibos de dichos acreedores, presenta
dos con el referido documento, en opor
tuno expediente promovido en dicho 
Juzgado por el señor Sancho: anun
ciándose también al ¡propio don Víctor 
Albalat Morte, la consignación de la 
expresada cantidad de seis mil quinien
tas setenta y una peseta cuarenta y 
siete céntimos, hecha por el señor San
cho en dicho expediente, para que en 
el plazo de treinta días que se concede 
al señor iuoalat, comparezca éste ante 
el repetido Juzgado y en el aludido 
expediente, solicitando la entrega de 
dicha cantidad en el concepto expre
sado y siendo de su cuenta los gastos 
de la consignación y los de la escritu
ra de transmisión y venta, que nece
sariamente ha de otorgar al señor 
Sancho, dándole carta de pago, u opoL 
ner los reparos que tenga por conve
niente hacer a dicha consignación, 
apercibiéndole de que transcurrido di
cho plazo sin comparecer a retirar la 
mencionada cantidad, ni formular opo
sición a guna a la consignación, se de
clarará ésta bien hecha y serán de su 
cuenta los gastos de la misma, y se 
otorgará por el Juzgado de oficio, la 
aludida escritura, dejándose en depósi
to tal cantidad a su disposición: con
forme a lo acordado por providencia 
de hoy en dicho expediente de 'Consig
nación .

Gandía veinte de Abril de mil nove
cientos treinta y ocho. — El Juez de 
primera Instancia, Francisco Bañuls. 
—El Secretario, Andrés Cruañes.

X—238

A M W I S W U M I  I0 D IC I.U .
En el ¡expediente número 1.992, que 

se sigue por el Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, sobre incau
tación de la casa numero 31 de la 
calle de San Andrés, de Madrid, como 
de propiedad de ALEJANDRO, ANTO
NIA y CLOTILDE DUPRE LOPEZ, 
sa halla decretado por el Servicio de 
Asuntos Generales con fecha 31 de 
Marzo último.

Primero. — Que con 'el escrito que 
Antonia y Clotilde Duprei López por sí 
y en nombre de su hermano Alejandro 
dirige a la Junta dei Fincas urbanas in
cautadas de Madrid, procede entender 
anunciado iel recurso, conforme ai ar
tículo 62 de las Normas Procesales, 
publicadas en la GACETA del 4 de 
Febrero último, debiendo subsanar el 
incumplimiento de algunos extremos 
del mismo en relación con el artícu
lo 65.

Segundo. — Que se pong& Aa ma
nifiesto tea expediente en Secretaría por 
¡término de quince días, dentro de los

cuales habrá de formalizar el recurso 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 68 y de más concordantes de las 
mencionadas Normas.

Tercero. — Que dentro del mismo 
plazo de quince días deberán subsa
narse las faltas resultantes del incum
plimiento de los artículos 17 y 21 de 
las mismas reglas procesales, debien
do a efectos del primero declarar el 
inteireisado, bajo su más estrecha res
ponsabilidad el valor de los bienes 
incautados.

Y para notificación a Alejandro, An
tonia y Clotilde Dupr-a López, cuyo pa
radero se ignora y su inserción en la 
GACETA DE LA REPUBLICA, libro 
la presente que firmo en Barceilona, a 
dieiz y siete de ¡Septiembrei de mil no
vecientos treinta y ocho. — El Secre
tario, Luis Alvarez.

J. O.—2.470

En el expediente número 2.828, se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Cibiles, para determinar 
las contraídas por PAULINO DE 
LEON TRIGUEROS, en causa segui
da por el Jurado de Urgencia núm. 3, 
de Alicante, por desafección con esta 
fecha se ha decretado la citación y 
'emplazamiento de los interesados en 
el mismo.

Se hace constar que estei emplaza
miento, de conformidad con el artícu
lo 36 de las Normas Procesales, es 
para que en el término de diez días 
puedan personarse en los autos, y en 
los cinco siguientes de haberlo veri
ficado, pedir la práctica de investiga
ciones y pruebas sobre puntos de he
cho no resueltos por la sentencia, cu
ya determinación sea necesaria para 
fijar* la extensión y la cuantía de la 
responsabilidad civil, quedando a tal 
fin los autos de manifiesto en el Juz
gado núm. 2 de los de. este Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Paulino de 
León Trigueros por el término y a los 
efectos anteriormente expresados, ba
jo el apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, a 31 de Mayo de 1938. —■ 
El Secretario, Luis Albarez.

J. O.—2.471

En la pieza de medidas precautorias, 
dinamantes del expediente núm. 226, se 
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las contraídas: -por José Ripollés 
Boix en la causa instruida por el Juz
gado núm. 6, de Valencia, por auxilio
a la rebelión, núm , de 1937, visto
por el Tribunal Popular núm. 1, de 
Valencia, se ha dictado auto por la 
Sección de Desrecho con fecha 27 de 
Diciembre último, cuya parte disposi
tiva dice, así:

“Se decreta la retención provisional 
de los saldos, cuentas corrientes, cuen
tas de ahorro, depósitos de dinero, va
lores y toda clase de créditos que ten
gan en su poder cualquier clase de en

tidades o de particulares, pertenecien
tes a José ¡Ripollés Boix, debiendo ios 
que se hallaren en establecimientos 
Bancarios, Cajas de Ahorros o estable
cimientos similares quedar a disposi
ción del Tribunal y los demás ser 
puestos a disposición de la Caja Ge
neral de Reparaciones a fines de cus
todia y también a reserva de lo que 
resuelva el Tribunal.

El embargo de los restantes bienes 
del penado con arreglo a las normas 
de la Ley Procesal, pero confiando 
cuanto se refiere a la custodia y ad
ministración de los bienes embargados, 
a los organismos competentes.”

Y ademác se requiere a José Ripo
llés Boix a fin de que en el acto de
signe los bienes quet sean de su propie
dad para el aseguramiento de las res
ponsabilidades pecuniarias que en de
finitiva puedan declararse procedentes, 
y si no lo verificara en el acto de ser 
requerido, se procederá ál embargo de 
los referidos bienes.

Y para que tenga lugar la notifica
ción y requirimiento a José Ripollés 
Boix, hoy en ignorado paradero, se li-. 
bra la presente con apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que haya lugar 
con arreglo a derecho, en Barcelona, a 
diez y nueve de Septiembre de mil no
vecientos treinta y ocho. — El Secre
tario (ilegible).

J. O.—2.472

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal de Respon
sabilidades Civiles.
Hago saber: Que en el expediente

número 4.318, seguido en este Tribu
nal para deducir las responsabilidades 
de Francisco Fernández Serrano, en 
causa de negligencia por la que se 
le condenó en 21 de Marzo de 1937, 
Be ha acordado citar y emplazar al 
mismo para que en término de diez 
días pueda personarse! en los Autos y 
en los cinco siguientes pedir, la prác
tica de investigaciones y pruebas so
bre puntos de hecho no resueltos por 
la sentencia, quedando a tal fin los 
Autos de manifiesto en la Secretaría 
de este Tribunal (Alta Gironella, 4).

Y para que sirva de citación y em
plazamiento a Francisco Fernández 
Serrano, expido el presente 'en Barce
lona, a diez y nueve de> Septiembre 
de 1938. — El Secretario, Miguel Mo
reno.

J. O.—-2.473

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal de Respon
sabilidades Civiles.
Certifico: Que en el libro de sen

tencias de este Tribunal, figura la dic
tada en el expediente número 2.766, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del siguiente tenor:

“En la ciudad de Barcelona, a 27 
de Agosto de 1(938. La Sección de De
recho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, visto el expediente
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¡número 2.766 sobre M cautación^ Ja
finca sita en la  callo de Mendizábai, 
número 80. propiedad de Benjam ín Ar- 
n <‘7 "NT'vareo en Madrid, llegada a  
i» * 'o Ju nta de Fincas y S o to  
i ,m n i8( ■; cíe Madrid y su provin- 
( 1 , ,  mmou a hallarse abandonada
d .' . l  ica

«je* dudara firme y defiiúti- 
z, A * _lO) i'iaüizada la incautación de 
q n  í'" 1 a he'''leo mérito, queaando ios 
1 i ' ... f'SA r  ri c. en provecho cíe la
i'u ic , '(  « 1 Reparaciones, para el

p ’c, v> do los fines a esta en 
com- u n e s  Noi¡fiques© la  presente 
en ;a  forma dispuesta y comuniqúese 
por te sí Im.cnlo a  la  Oaja General de 
Rapar aei cu \s. a quien se encarga de 
su ejecución. Asi, por esta sentencia, 
la Sección de Derecho del Tribunal Po« 
pular de Responsabilidades Civiles lo 
pronuncia y manda. —  Demófilo do 
Buem - -  José Aragonés. —  D. Terrer. 
-  u Tvi Mediano. — Juan Montos. Ru,.
lñ ¡.Ce? O OS.

Y D'irn que conste y rem itir a  la 
GACETA D E  I,A  REPUBLICA., para, 
eu publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 21 de Agosto de 
1*938.   Miguel Moreno,

J .  O.—2.474

XX?N M IG U EL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Trico de Respon
sabilidades Civiles,
Certifico: Que en él libro de sen,.

Cencías de este Tribunal, figura la  d to  
tad& en el expediente número 2.558, 
cuya cabecera y  parte dispositiva son 
del siguiente tenor:

“E n da ciudad de Barcelona, a  29 
de Agosto de 1938. L a  Sección da De
recho del Tribunal Pepinar de Raspón . 
SBa-biíidades Civiles, vDío ‘H**nU
número 2 508, í n . tc w de ’ "
iré, r:- e ú e r - .v   ̂ T, ¿ y u , o M evm  
c< 1 ‘i 1 Tayá, níim. 1 de la Plaza 
d» i c :  úu  y Cajal (Antes Iglesia.); ca
lle Concepción A renal"(antes V irgen), 
número ¿9, y números 1. 3, 5, 7, 9, 
y  11 de is ce 0 o de Ruis Chorro, de 
Petrel tAnc'V* ), pertenecí futes a Tgl 
r e rc N c m u ito , llevada a  cabo 
pee e ^pu!,ar A ntifascista de
diera población, en razón a la impu
tación que su propietario lia actua
do ?k ; *PlO en contra de la  clase obre
ra  y considerado como- fascista  y des
afecto al Régimen.

Fallo. - - Se declara firme y definiti
vo o nm t o n  r ; Tn >  ?¡ i :c ¡citación de 

e»: yl? y o / '  U'j í „ dando los 
újcj.íA ^  ) a*,,., . , c de la
C aja ' u ce t o s  rae:o a..,., ycra él
cumplid 1 de- los fines a ésta en 
comen* lo y  .Molifiqúese 'la presente 
en la ferina dispuesta y comuniqúese 
por testimonio a  da C aja General de 
Ra paraoiomens, a  quien se encarga de 
bu r U n ción . Así, por esta sentencia, 
la  Cerchón ele Derecho del Tribunal Pou 
pillar de Responsabilidades Civiles lo 
pronuncia, y manda. —  Demdflio de 
Buen. — Jor.é A-ragoné», —  Ju an  Mon
tes. Rubricados.5’

t  para que eosus&e y  m i t o  a  m

GACETA D E I*A REPIXBDICA para 
m  publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 29 cíe Agosto de 
1938. —  Miguel Moreno,

J .  O. 2.475

IT D  MU A EX, MORENO LAGUIA, 
n -  -rc.uajc* del Tribunal de Respon- 
Sr, b!'HÍJde.r Civiles.
Ce to c o : Que en el libro de sen.,
reías de en e  Tribunal, figura la dio. 

ta to  m  c, expediente número 2.680, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del siguiente tenor:

“En la ciudad de Barcelona,•= a 29 de •• 
Agosto de 1938. Da Sección de D ere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades 'Civiles, visto el expedien
te número 2.680 sobre incautación de 
la  casa número 38 de la calle de Lo
zano, de Madrid, perteneciente a  Juan 
Reuter. llevada & cabo por Ja extingui
da Ju nta de Fincas Urbanas y Salares 
Incautados de dicha capital, en razón 
a la Imputación de haber abandonado 
el propietario dicha to ca .

Fallo. — Se declara t o e  y deámSfl- 
vamente formalizada la incautación de 
que m. ha hecho mérito, quedando los 
bienes reseñados, en provecho de la 
Caja General de Reparaciones, para el 
cumplimiento de los fines a  ésta en 
comerciados. Notifíquese 'la presente 

’a form a dispuesta y cbmuníquese 
{- s' ícír* t \au > ‘3 «f£ f u  ja G» Lie p1 de 
Rajpm.ae«M» ¿1 a qi¡ n¡ ¿.e encarga de 
u* c - Afí, .̂c\ c*i.í‘ .v uio:, .1.
* Sej "'ó* v. o . *J f| 1  ̂ t r ,

pular de Responsabilidades Civiles lo 
pronuncia y manda. —  D>emóñlo de 
Buen. —  José Aragonés. —- Juan  
Montes. Rubricadas.”

Y  para qu e con ste  y rem itir a la  
GACETA D E DA. R E PU BL IC A  pe.ra 
ítu publicación, .según está prescrito, 
expido el presente; testimonio que fir
mo en Barcelona, a 29 de Agosto de 
1038. Miguen Morena.

X  0 .-  2.476

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
'Secretario del Tribunal de Respon
sabilidades ¡Civiles.
Certifico: Que en el libro de sen

tencias de este Tribunal, figura la dic_ 
tada en ?ea expediente número 2.059, 
cuva cabecera y parte dispositiva son 
w ~* tenor:

dad de RarceJona. -a 80 de 
¿ d  ̂ d "U S. La Scceión de Ucrcriio 
>  Tri, (¿r ■» Popular de Respom-rúbi.. 
a 'íe’ce Clvlleq visto el expediente mi- 
uicie 2.0^1, sobre mcautación de las 
fincas sitas en la  calle Mayor, núme
ro 73; Colón, nüm. 10; Olmo, níui. 2; 
Olivar, núm. 7; Castellana, núm. 23, 
y Surbarán, núm. 30, de Madrid, pro
piedad de Asunción González Pardo y 
Juan An.g'al y  Luis Portillo González, 
llevada a cabo por la Junta de Fincas 
Urbanas y Solares Incautados de Ma.. 
drid, en. razón a  la  imputación de ser 
ma propietarios desaf'éoto® al Régi

men y hallarse abandonadas dicha* 
fincas.

Fallo. — Se declara firrrv v <.h r, di
vamente formalizada la inc. aL< i o, do 
que m, lm hecho mérito, qum ando lo* 
bienes reseñados, en provecno üe xa 
C aja General de Reparación > .̂re o& 
ciirapllmicnto de  los fines « en
enmendados. .Notifíquese ió r reu  nt® 
en *la forma dispuesta y cm . 
por testar crio  a  la  C a ja  dñ j a r  A 
RaparacioTV's,- a quien se encargó; u* 
su ejecución. Así, por esta sentiencia;- 
la Sección de Derecho del Tribunal Pou 
pifiar d© Résprnisabilidadca Civiles íq 
pi’oniHiai-a y marida. —- Daririmo vi®
Buen. —  Jo sé  Aragonés,   Manuel
Cruz. — Ju an  Montes. Ruhrk&dosri 

Y  para que conste y  - rem itir a I& 
GACETA DE LA  R E PU BL IC A  p e r*  
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que í to  
mo en Barcelona, a 30 de Agoeto de. 
1038. —  Miguel Moreno.

X  G.— 2.47T

DON M IG U EL MORENO LA.GUIA, 
¡Secretario del Tribunal de Respon^ 
s abrí ida des C ivil es.
Certifico: Que en el libro de

tencias de este Tribunal, figura la  dic
tada. en él expediente número 2.169, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del siguiente ten or:

“En la ciudad de Barcelona, a  BO dt 
Agosto de 1*938. L a  Sección de Dereu 
cho del  ̂ ríbur.al PorjuJar de Prnsoon- 

- . , • , .  4\,r

’i4i. AUlua II UlXl̂ X O -lo (Ib le». ©dii.c uc uar
racas, de Madrid, propiedad; de Alvám 
dei Busto y Marcos, llevada a cebo 
por la  Ju n te  de Fincas Urbanas y So*
ísm~ Im antadas de Madrid y su pro- 
w u  mi a que J A u  fines
se m br na aba r donada por su jiropicj-,' 
tario.

Fallo. —  Se declara firme y  definiti
vamente formalizada la incautación d* 
que ¿r "tíi ic^5 o  ,pai to quedando la s  
bienes a  c  movecho de la
Cajo, f u *  "i uc F ^r "too-nos. para a® 
cuínpl’m i r io  ¡ m ñ)me  ̂ - ■ m v-m, 
comendados. Notifíquese i a preser ^  
en ¡la forma dispuesta y coraunlqn' m  
por téstimooiiq a  tía Cíaj-a Gcce¿8/1 do  
Raparaclon*?^, "a quien se en ' u ga de 
su ejecución. Así, por esta mmcnem, 
la  Sección de Derecho del Triteuial Po
pular de Responsabilidades Civiles 10' 
pronuncia y  manda. —  .Deanófllo de 
Buen. —  José  Aragonés. —  Manuel 
Cruz. —  Ju an  Montes. R ubricad as”

"" prua ;  ' " - ' - a  1? i??,
( J. A r< v  a  ̂* 1 V i * , '*S
su *m 1 ■ regúc  ̂ c «Tf Tito, 
eu cu prt test ir ionio que r ito
1210 en Barcelona, a SO de A gosto  é® 
1038. —  Migué! Moreno.

X  O.—-2.478

CALDERON CORREA. (Andrés) ? m *  
jo  de Francisco y de Manueia, natural 
de Casas de Don Pedro (Badajoz), da 
22 años do edad, campesino, ¡soltero*
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¡que desapareció el día 2 de Febrero 
¡desde el frente de Ligros (Teruel), y 
por cuyo motivo se halla encartado en 
la causa número 149; de 1938, que 
pertenecía al 24 Batallón de la 97 Bri
gada Mixta,, comparecerá dentro del 
plazo de 15 días a contar desde el de 
la publicación de la presente en los 
periódicos oficiales, ante él señor Juez 
de la citada Brigada, con el apercibi
miento que de no hacerlo, será decla
rado ' en rebeldía.

En Campaña Ba&e Turia, núm. 1, 
C. C, núm. 19, a 30 de Agosto de 1938. 
—■ El Juez Instructor Delegado, Beni
to Casado,

J. M.— 3.504

MARTÍNE ALPUENTE (Pascual), 
hijo de Pedro y de Francisca, natural 
de Jav&loyas (Teruel), de 23 años de 
edad, estudiante, soltero, Teniente de 
Infantería con destino en el 388 Ba
tallón de la 97 Brigada Mixta, que des
apareció el día 18 de Abril del año 
en curso, desde el frente de Cañigral 
(Teruel), y por cuyo motivo se en
cuentra encartado en la causa núme
ro 470, de 1938, comparecerá dentro 
del plazo de 15 días a contar desde 
©1 de la publicación de la presente 
requisitoria, para responder de los car
gos que de dicha causa se derivan, 
ante el señor Juez Instructor de la ci
tada Brigada, con el apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado en 
rebeldía.

En Campaña Base Turiá, núm. 1, 
C. CÍ, núm. 19, a 3 dei Septiembre ije 
&938. —  El Juez Instructor Delegado,
Perdió Casado.

J. M.— 3.505

JUAN  BANOELLS CULELL, solda
do de la 146 Brigada Mixta, primer 
Batallón, natural de Breda (Gerona), 
calle Prat de la Riba, núm. 5, de 18 
años de ¡edad, estado soltero y profe
sión recadero; y

EMILIO COLOMER TORMO, solda
do de la 148 Brigada Mixta, primer 
Batallón, natural y vecino de Barce
lona, de 19 años de edad, soltero, pro
fesión comercio, con domicilio en ca
lle Lepanto, número 174, procesados 
en méritos de la causa número 176 del 
corriente año, por el delito de traición, 
y  cuyo actual paradero se ignora, com
parecerán cuate el Delegado Instructor 
del Tribuí al íí ' itar Permanente del 
K l Cuerm o ^ Srcito. -en la 148 Bri
gada M o del término de ocho
pías a o iuu. te la publicación de la 
¡presente requisitoria, para notificarles 
fel auto de procesamiento y prisión con
tra 3o? ró™ o3 dictado y recibirles 
decían u  1 \ Ittgaímia, con apercibí- 
miento d 1  ̂ h jan  de efectuarlo
Ber&n id ' ¡Do teb^ldes y les parará 
©1 perjt a o o pin diente.

tón Campañi f  11 de Septiembre de 
1/938, —  El Delegado Instructor, Is- 
joaael Pujol.

J. M.—3.508

PIO M ASNOU MAS, soldado de la 
146 Brigada Mixta, natural de Bla_ 
nes (Gerona), vecmo de la misma loca
lidad, calle Mirador, número 7, hijo de 
Jaime y de Joisetfa, residientes en Vi- 
dreras (Gerona), estado soltero, edad
tea opBsaoojd ‘oiojouioo opgo ‘sotib si 
méritos de causa número 177, del co
rriente año, por el delito de Traición y 
cuyo actual, paradero se ignora, com
parecerá ante el Delegado Instructor 
deü Tribunal Militar Permanente del 
Xi Cuerpo de Ejército, en la 146 Bri
gada Mixta, dentro del término de 
ocho días a contar desde la publica
ción de la presente requisitoria, para 
notificarle el auto de procesamiento y 
prisión contra el mismo dictado y re
cibirla declaración indagatoria, con 
apercibimiento de que si deja de efec
tuarlo será declarado rebelde y leí pa
rará el perjuicio correspondiente.

En campaña, a 14 de Septiembre 
de 1838. — El Delegado Instructor, 
Ismael Pujol.

J, M.— 3.507

MOMPO MIGO (José María), hijo de 
José y de! Teresa, natural de Ollería, 
provincia da Valencia, domiciliado en 
Ollería, calle de Benlliure, núm. 7, ofi
cio vidriero, de 18 años de edad, esta
do sotfrro perteneciente al cuarto Ba
tallón de la 97 Brigada Mixta, acusa
do de haber cometido la falta grave 
de traición, comparecerá en el térmi
no de diez dure ante '£(1 señor Juez 
Instructor, don Manuel Charmán Ru
bio, de la 28 Brigada Mixta.

El Secretario, A. Herranz.
J. M.— 3.-508

DOlMENECH TENDERO (José), hi
jo de Vicente y de Dolores, natural 
de¡ San Lorenzo de Moreras, Ayunta
miento de ídem, de oficio carpintero, 
estado soltero, de 19 años de edad, do
miciliado en Ollerías, Plaza de la Re
pública, núm. 2, perteneciente al cuar
to Batallón de la 97 Brigada Mixta, 
acusado de haber cometido él delito de 
traición, comparecerá, en el término de 
10 días ante el Juez Instructor, don 
Manuel Chamán Rubio, de, la 28 Bri
gada Mixta.

El Secretario. A. -Herranz.
J. M.— 3.599

FRANCISCO HERNANDEZ BLA 
TA, soltero, hijo de Mariano y de Re
medios, natural de Valencia, de 20 
años de edad, avecindado en Benicalap, 
soldado de la Compañía de Transpor
te en Camilla del segundo Centro ele 
Instrucción y Reserva de Sanidad Mi
litar y procesado en la causa núme
ro 751, del corriente año, por el deli
to de deserción, comparecerá ante la 
Denegación del Tribunal Permanente 
de Justicia Militar de la Demarcación 
die Lavante, en el segundo Centro de 
Instrucción y Reserva de Sanidad Mi

litar, sito en ésta Plaza de Algeme, 
isí, en el término de treinta días á 
partir de la publicación do la presente* 
al objeto de notificarle, el auto de 
procesamiento, recibirle declaración in
dagatoria y constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento de: que de no com
parecer en el término fijado, será de
clarado rebelde.

Algemesí, 20 de Agosto de, 1838. —  
El Delegado Instructor (ilegible).

J. M,—3,510

JAIME VXLARDELL PONTI, hijo 
de Jaime y de Rosa, natural de Giro- 
vella (Barcelona), avecindado ten la 
misma, de estado soltero, de 22 años 
de edsd, de oficio montador de aviones, 
soldado de la Compañía de Transpor
te Motorizada del segundo Centro de 
Instrucción y Reserva de Sanidad Mi
litar, procesado en la causa número 
ochocientos cuarenta del corriente año, 
comparecerá en el término de treinta 
días, a partir de la publicación de la 
presente, ante la Delegación del Tri
bunal Permanente: de Justicia Militar 
de la Demarcación de Levante en el 
segundo Centro de Sanidad Militar, al 
objeto de notificarle; el auto de proce
samiento, recibirle declaración indaga
toria y constituirse en prisión; aper
cibiendo e que, caso de no comparecer 
en el término fijado, será declarado re
belde.

Algemesí, 23 dé Agosto de 1938. —  
El Delegado Instructor (ilegible).

J. M.— 3.511

ANGEL MOYA GARCIA, hijo de 
Manuel y de Eulaúa, natural de Mon- 
tiei, avecindado en la misma, de 21 
años de edad, de estado soltero y de 
oficio labrador, soldado de la Com
pañía de Asistencia y recupareción 
del segundo Centro de Instrucción y 
Reserva de Sanidad Militar, procesado 
en la causa que se le instruye por el 
delito de deserción al núm. 1.012, del 
corriente año, deberá comparecer en 
el término de treinta días, a partir 
de la publicación de la presente, en la 
Delegación del Tribuna Permanente de 
Justicia Militar de la Demarcación de 
Levanto en el segundo Centro de Ins
trucción y Reserva de Sanidad Militar, 
para nulifica rio oí auto de procesamien 
to, recibirle -lee! a ración indagatoria y 
•constituirse en prisión; bajo apercibi
miento que, de- no comparecer, será 
dee arado rebelde.

Algemesí, 1'5 de Agosto da 1938. —  
El Delegado Instructor (ilegible).

J. M.— 3.512

VIL A 1 ú 7 CIA (Luis), cuyas demás 
circuí Mam »as personales se ignoran, 
que «n vio cabo de Artillería de la 
Platm bii yo; de la Agrupación del 90, 
desei tó de su unidad, comparecerá en 
el término de quince días ante don En
rique Coderch Nieila, instructor Dele
gado ded Tribunal Militar Permanen-
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í© ée Cataluña en I-a Agrupación Nor
te ele Defensa de Costas, con residen- 
cía oficial, en !&. calle de la Travesera 
de Dalt, número 108, a fin de respon
der de os cargos, que contra el mismo 
aparecen en la. causa núm. 2.976, de 
1968, solare deserción, bajo apercibi
miento que de no comparecer será de- 
c" arado en rebeldía.

Barcelona, 20 da .Septiembre de 1988.
~ V.o B.° El Instructor Delegado, En

rique Coderoh Niella. -  El Secretario
Fedatario. Gerardo Brualla Franch. -

X -M.—S.-5I3

JOSE PEREZ GARCIA, artillero de 
fia D. C. A., de circunstancias persona, 
les desconocidas, y JOSE TEIXIDOR 
MAYOL, igualmente artillero de la 
D. C. A., nacido en Pui'g (Gerona), el 
día 2 de Febrero de 1909, hijo de An
gel y Dolores, soltero y profesión .me
cánico, procesados por el supuesto de
lito de deserción fuente al enemigo, 
comparecerán en el término de cinco 
días ante la Delegación en la D. C. A, 
del Tribunal Militar Permanente de la 
Demarcación Catalana, con el aperci
bimiento si no lo hicieren de ser cía- 
clarados rebeldes,

Barcelona, 20 de Septiembre de 1938,
-— El Delegado Instructor, A. Rodri
gues?.

X M,—-3.514

FRANiCilSpO LECHA MARCO Y 
JOSE PEREZ TOMAS, so Ida Jos con- 
b metieres de la Primera compañía del 
cuarto B. E» T. A,, cuyas demás- cir„ 
euns tanda® personales se desconoceos-, 
r̂oicesñdos por el suip-uésfco delito de 

deserción ante ef encongo, eompaie- 
cerón en el é̂nmuiio  ̂  ̂ *í
t e la D e l e g a 1 "
Penr  ̂ n - ~  ̂ ^ - a
lar ~ ’ y " a  r m  d'v~ "^3 
cai.^>2 que le resvC.tau, ic.- ?! ap?rci 
fe límente, si no lo efectúan, ele m t  
de el arad os rebeldes,

Barcelona, a 20 de Septiembre 
19-38. —  SI Delegado Ii mr, A, 
Rodríguez»

X M.-—S.fíl-S

3QLOASIO GARBAJOSA GARCIA,
soldado conductor del Cuerpo de tren, 
cuyas demás circurutaur As r arnr 
Be dr, ec? h1 c  I vn
p "rrt í1 7 ’ ' i ' 'tarree

De eg^ciLi r , y o C 7 *
1 Jjtar I  ermarnaU R M O , m ■>” Cu 
Catalana, a responder da ios cargos 
que le resulten, con el apercibimiento 
si no lo hace de ser declarado rebelde,

Barcelona. 20 de Septiembre de 1928, 
—- Si Delegado Instructor, A, RodrL, 
ipwa *SU M.-—&516

ARTURO TOMAjS OODORNXU, son
dado de la Red de Observación de la 
D. Ct A,, cuyas cdrcunstancias perso.. 
nales se desconocen, procesado por él 
supuesto delito de deserción frente al 
enemigo, comparecerá, e¡n el término 
de circo días ante la Delegación del 
Tribunal Militar Permanente de la De 
marcación Catalana en la D. O. A., pau 
ra responder de los cargos que le re
sidían, con el apercibimiento sí no lo 
hace de ser declarado rebelde.

Barcelona, 20 de Septiembre de 1938,
 - El Delegado Instructor, A. RodrL
guez.

X  M.—3.517

. MANUEL FASI GARCIA, artillero 
■de la D. C, A., nacido en (Madrid, el 
día 8 de Octubre de 1)913, hijo de Am 
ton!o y de Manuela, perito electricista, 
procesado por el supuesto delito de 
deserción frente al enemigo, compare
cerá en término de cinco días ante la 
D eganón en ¡la D. C. A. del Tribunal 
N 1 m Permanente de la Demarcación. 
*  ̂ m i, bajo apercibimiento si no lo 
a Je ser declarado rebelde, 

Barcelona. 20 do Septiembre de 1938,
— El Delegado instructor, A, Rodrí
guez.

J. M.-—3.518

PHLEGRIN CERVERA HERRERO,
jr peiegiííi y  de Emilia, nacido efi

1 n ~ - '.r" - -1 de MEden-
. t c >r " c  ̂rdo,

naiiZ barba y boca regalares, color 
moreno, señas particulares ninguna, 
procesado por el supuesto delito de 
deserción frente al enemigo, comua-..
^er mv aaú enU De y Un mi 1 p̂ a 

^ * a*» 2 r~np > de* cu--
V V> / ít/ íbp^O-

de ' si ac ,0 efectúa so la 
declarará rabeid©.

B^cJmna, _ ist SepLqmfcra ou 1938.
— El Delegado Instructor. A, RodrL
;?T?8vS„

X M.~~~8.519

GREGORIO BARANDA ANGULO,
artillero de la D, O, A.? euy^s demás 
ciremistvxncia’s personales se descono
cen, procesado por el supuesto delito 
de deserción frente al enemigo, cora- 
, a.reoerá en el término de cinco días
— - ê la Delegación del Tribunal Mili-

y  , - 7 ci Cataluña en la
v1, . " 1.. \o? < sirgos

í .0 M , . X U;/, ú;..Xo
"■p <. 1 n c ha-ce será declarado
releída,

Barcelona, 29 de septiembre de 1938,
— 'El Delegado Instructor, A, Rodrí
guez,

J. M.-~3.*S20

ANGEL FLORES FLORES, artille
ro de la D. O. A., hijo de Pedro y de 
María, natural, de Almería, nacido ©1 
día di.es de Mayo d© 1917, de oficio

jornalero, estado soltero, estatura im  
metro 890 milímetros, pelo negro, ee* 
jas al pelo, ojos castaños, nariz regu :̂ 
lar, barba poblada/boca regalar, eolo®. 
moreno, señas particulares ninguna# 
processado por éi supuesto dejillo de dey 
■sereián, comparecerá en él término d̂ ¡ 
cinco dfa's ante le. Delegación, en la1 
D. O. A. -del Tribunal 'Militar Deroiau 
nenie de la Demarcación Catalana, con 
el apercibimiento, si no lo efectúa, cié 
ser declara-do rebelde.

Barcelona. 20 efe Septiembre de 1938.
— .El Delegado Instructor, A, Rodrí
guez,

x

ALFREDO ORTIZ PAREDES, aríl* 
11 ero de la D. C. A., nacido en Msndlb 
yona, provincia, -de; Guadalajar-a, el día 
uno de Noviembre de 1912, hijo úñ 
León y Oesarea, de oficio sastre y ea. 
tado soltero, procesado por el supuesî  
to delito de deserción, comparecerá an*. 
te la Delegación Catalana, en el lér- 
mmo de cinco días, con el aperecíbimim 
lo de si no lo hace será declarado ra. 
bel de. - • ,

Ba.rceiona, 20 de Septiembre de 1938, 
—* El Delegado Instructor, A.. Rodrl. 
guez.

X M.--3.523

DOMINGO SANCHEZ DIEGO, hijo 
de Vicente y de Paula, natural d© Sesu
t*o ; a, ■'■-'P M T"r^ « ,reó el 22

* j
tyxiO miílmeuuc,, pato negro, oejas case 
taña*, ojos castaños, nariz torcida.
barba poca boca ■v'^ í Lr, color  ̂sano, 
aeínr ñafíenla' & u\n\ a procesado 
po c 1 ^ , - o - r«, croión fresi
tv-< 'V.A. C- ,*AJUr-VCJI. <Í»ÍVJ. a «&A- tfíp ISIl
D  k ^ c  áx M  D  O ^ déi Tiibú- 
nal Mi tai Pi_:\eia¿n.iu€ dv Ca‘taluñ<aj; 
m  él término de -cinco días, á reaponn 
der de los cargos que: le resulten, con 

ap'-rd.Di miento de ai no lo hace m  
le J ̂  ,b?nr 1 ,1 ;Avnc,

B^rcolovj,, 29 é: Septiembre- de 1938».
— (SU Delegado lastrustor. A, Rodrí^ 
guez.

X  M.—2.0OT

Media ñlMcfén Xe! 'marinero TE- 
LEBFORO ARRASATE AE-REGUI^ 
(hijo di© JaséAMiguel y d© MercedeB| 
na,turad de Colindras, provincia d©
Santsndeír, Jefatura de la B. N. P., d©

-i *- .,  ̂ ;o.: ¿r̂
octrjhrc mUXo ririd̂  soltero^

Observaciones: S© le insjtruye cau-̂  
m, número 648 de 1937 por desei'C-idn̂  
por 11:0 haber -efectuado su presenta 
eión ct. ©I Regimiento Naval núm. 1, 

Cartagena, 18 de septlemíbre 193'u 
El Juez Fermanmt© .(UeigiWe).

J. M.—-U&M


